
I. TIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

' OEPTO. DE EDUCACION '

9E9BEI9:

APRUÉBESE Contralo de Trabajo a Plazo Füo, de
fecha 12 de mazo de 2019, suscrilo entre Ia l. Munic¡palidad de Lota, Depto. de
Educac¡ón, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a cont¡nuación se
indiv¡dual¡za:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U, N,
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A,F,P. - SALUD

CAROLINA ANDREA SILVA CISTERNA
Escuela Baldomero Lillo D-684

As¡stenle de aula
44 hrs. cronológicas semanales
01 de mazo de 2019
29 de febrero de 2020
Necesidad del Serv¡cio
¡359.159.-

lq

215.21.03.O04.-

ARCHiVESE..

.--..§

CIPAL

HDC/
DI TRI
- lnteresado
- Alcald¡a.
- Conlraloria.
- Transparenc¡a Mun¡cipal.
- Sub-D€pto. Remun€rac¡oneE
- SuEDepto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Arch¡vo.

IMPÚTASE lo anteriormente ind¡cado, al item

ANÓTESE, REG|SIRESE, coMUNioUESE Y

RUCES

No
UNICIPAL
ALCALDE"ESTEROSARJ

[¡/¡gj

- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo Flo.-

LOTA, 25lu.?0lg

DECRE¡O N.2_19/¿t lc;l

Vistos:
El Contrato de Trabejo a Plazo Füo , de fecha 12 de

mar¿o de 20'19, suscrito entre la L Munic¡palidad de Lota, Depto. de Educación, en su
cal¡dad de Empleador y la trabajadora, Doña CAROLINA AI¡DREA SILVA CISTERNA;
Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N' 803 det 14.122015, que delega
f¡rma bajo la fórmula 'por orden del Señor Alcalde'; D.F.L. N'1, del 24.01.94, .Código del
Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloria General de la República y en uso de las
facultades que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley N'18.695, Orgán¡ca Constitucional
de Municipal¡dades;
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